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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL ORAL MUNICIPAL  

SINCELEJO - SUCRE 

 

 

Ref.: Ejecutivo Singular  

Rad.:2015-00563-00 

SECRETARIA. Señor Juez, paso a su despacho el proceso de la referencia, 

informándole que la parte demandante solicita el pago de depósitos judiciales.  

 LAURA GARCIA MENDOZA  

                            SECRETARIA  

 

JUZGADO TERCERO CIVIL ORAL MUNICIPAL 

SINCELEJO – SUCRE 

 

Treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte (2020)  

 

 

La doctora YARIMA ROMERO ANGEL apoderada de la parte demandante 

solicitó el 3 de febrero de 2020 el pago de depósitos judiciales hasta el monto 

de la liquidación aprobada.  

 

Así, la suscrita procedió a verificar los depósitos existentes a favor del presente 

proceso, encontrando en el portal web del Banco Agrario de Colombia 8 

depósitos judiciales a nombre de la Cooperativa demandante, que le fueren 

descontados al demandado CRISTIAN ADOLFO LOPEZ ESTRADA que a 

continuación se relacionan: 

 

 
Por otra parte, se encontró también en dicha consulta, 27 depósitos judiciales a 

favor de la ANGEL ARISTIDES MARTINEZ VEGA descontados a ALEXANDER 

MARTINEZ MESTRA identificado con C.C No. 1.064.979.908 quien es 

demandado en este proceso, pero que igualmente lo es dentro de otro proceso 

de este mismo juzgado a favor del mencionado ANGEL ARISTIDES MARTINEZ 

VEGA radicado bajo el numero 2018-00001-00. Sin embargo, llama 

poderosamente la atención del despacho estos títulos judiciales, toda vez, que 

al verlos en detalle uno a uno, pese a estar constituidas a favor de otro 

demandante, están asociados al presente proceso. 
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En esa medida, y para evitar confusiones en el pago de los mismo, se procederá 

a requerir al tesorero pagador de la Armada Nacional de Colombia, para que se 

sirva indicar a que procesos pertenecen los 12 primeros depósitos judiciales 

descontados al demandado ALEXANDER MARTINEZ MESTRA identificado con 

C.C No. 1.064.979.908, que van del título No. 463030000550370 al 

463030000595077, que aparecen con doble chulo y que a continuación se 

relacionan: 

 

 
  

Listado que puede verse a folio 63 del presente proceso. 

 

Finalmente, se precisa que no se procederá al pago de títulos hasta tano no 

este en firme la liquidación adicional del crédito, y en relación con los títulos 

descontados al ejecutado señor ALEJANDRO MARTINEZ, hasta tanto se aclare 

la situación por parte del pagador.  

 

En mérito de lo expuesto se RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSER de pagar los títulos solicitados por las razones 

expuestas.  

SEGUNDO: REQUERIR al tesorero pagador de la ARMADA NACIONAL DE 

COLOMBIA, para que en el término de los 7 días siguientes al recibido de la 

comunicación, se sirva indicar a que proceso pertenecen los 12 depósitos 

judiciales descontados al demandado ALEXANDER MARTINEZ MESTRA 

identificado con C.C No. 1.064.979.908 que arriba fueron  relacionados y que 

igualmente se encuentran visibles a folio 63 del presente proceso; por cuanto 

dichos depósitos, si bien aparecen a favor del señor ANGEL ARISTIDES 

MARTINEZ VEGA, demandante dentro del proceso 2018-00001-00, proceso 

que también cursa en el Juzgado Tercero Civil Municipal de Sincelejo, al ser visto 
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uno a uno al detalle, aparecen asociados es al presente proceso (radicado No 

2015-00563). 

 

Anexar lista de los 12 depósitos judiciales.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

M 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SINCELEJO 

Notificado por estado No._052 

De fecha: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

 

 


